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Con el fin de amparar a las personas que entran en situación de dependencia para 
que puedan afrontar los costes de sus necesidades 

 

El Seguro de Dependencia prosigue 
 su avance en España 

 

CNP Vida -filial española de CNP ASSURANCES, primera empresa aseguradora de personas 
en Francia- continua su firme apuesta por consolidar y expandir el Seguro de Dependencia en 
nuestro país. De este modo, la compañía lanzó hace un año un Seguro de Dependencia pionero 
en España, que permite a quienes lo suscriban una renta vitalicia y un capital adicional con 
carácter único, cuando su situación sea de gran dependencia o dependencia severa, según los 
términos de la Ley que entró en vigor el 1 de Enero de 2007. 

Es un hecho que la población en los países desarrollados está envejeciendo debido a las mejoras 
económicas y médicas, lo que ha provocado un fuerte aumento en la esperanza de vida y en las 
tasas de supervivencia de las enfermedades crónicas. En este panorama, se ha producido 
también un importante incremento de las personas dependientes. 

España no ha sido ajena a esta tendencia. Por el contrario, se estima que para 2050 nuestro país 
se convertirá en el tercero con mayor porcentaje de personas mayores y en el que tendrá la 
población más vieja del mundo, medido en la proporción de individuos con edades superiores a 
65 años. Así, ya en 2007, más de un millón de españoles son dependientes: el 32% de las 
personas con más de 65 años tiene alguna discapacidad, mientras que sólo el 5% de los menores 
de esta edad la tienen. 

Las cifras, según indica Emmanuel Morandini, director General de CNP Vida, “son claras pero, 
además, esta situación se ve agravada en el caso español debido a los cambios en la estructura 
familiar: era la mujer la que se solía ocupar de los familiares dependientes, mientras que, 
actualmente, con su incorporación al mercado de trabajo, ya no existe esta posibilidad”. Así, 
sólo en un 3% de los casos, los servicios sociales actúan como cuidador principal de las 
personas mayores con discapacidades. 

Al contrario de lo sucedido en el resto de Europa, la normativa española a este respecto es 
relativamente reciente. El punto de partida fue la aprobación de la Ley de Dependencia, en 
2006, donde se establecieron las bases para el desarrollo de la red de servicios asistenciales a las 
personas dependientes. Las Redes de Servicios Sociales de las comunidades autónomas son las 
responsables de evaluar el grado de dependencia, teniendo en cuenta, a su vez, la situación 
económica de la persona que solicita las prestaciones. En este sentido, los servicios básicos que 
se ofrecen van desde la teleasistencia a la atención residencial, pasando por la ayuda a 
domicilio, los cuidados personales y los servicios de los centros de día y noche, ofrecidos a 
través de la red de centros públicos y privados concertados. El coste viene asumido por el 
sistema de copago, es decir, una parte corresponde al sector público –Estado y Comunidades- y 
la otra al demandante. 

Sin embargo, el 65% de las familias con una persona dependiente alegan dificultades 
económicas para contratar la ayuda a domicilio y el 54% para su no ingreso en residencias. Ante 
este panorama, Emmanuel Morandini, comenta cómo “el elevado coste de la dependencia y la 
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